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RESOLUCIÓN RECTORAL N" 048-2OI 7.UTEA-R

Abancay, l0 de febrero del 2017.

VISTO:
El Oficio N" 018-2017-UTEA-FCJCS-EPC-AB, del 08 de febrero de2017,delDi-

rector de Ia Escuela Profesional de Contabilidad, que solicita autorización de contrato de
docentes de dicha unidad académica, correspondiente al período vacacional 2017-0, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de Ia Constitu-

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220,
que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos 1" y 29 ítems 29.2 y 29 .3
del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas autorizar la
contratación de personal docente, con cargo a dar cuenta al Conse.io lJniversitario, por
encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano gobierno;

Que, mediante oficio N" 018-2017-urEA-FCJCS-Epc-Ab., del 08 de febrero de
2017, del Director de la Escuela Profesional de Contabilidad, que solicita autorización de
contrato de docentes para dicha unidad académica: CPC. Mario FERNANDEZ pEL-
GADO y CPC. Ilalter Bacilides VILLAVIENCIO ROSALES, correspondiente al período
vacacional de nivelación20ú-A, a partirdel l3 de febrero hasta 3l de marzo t\cZ0l7;

Que, en mérito a la opinión LegalN' 002-2017-AE-urEA, de fecha 20 de enero
de2017, del Asesor Laboral Externo, la Universidad Tecnológica ile los Andes, por ne-
cesidad institucional, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, es procedente au-
totizar la contratación de personal docente en la modalidad de contrato labóral cle servicio
específico, a tiempo parcial (TP), a fin de que presenten sus servicios como docentes
durante el Ciclo Vacacional 2017-O de nivelación en la Escuela Profesional de Contabi-
lidad, en observancia del art. 4 del Texto Único Ordenado de Ia Ley de Fomento clel
Empleo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de Productividacl y Compctitividad Laboral
aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR, y su Reglamento apiobado por Decreto
Supremo N" 001-96-TR, que regulan las clases de contrato de trabajo a tiempo indeter-
minado, los contratos de trabajo sujetos a modalidad y contratos de trabajo a tiempo par-
cial, que permiten la contratación de personal docente, previo sustento de la reai causa
objetiva de la contratación laboral. En consecuencia, es procedente emitir la resolución,
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, autorizando la contratación de los servi-
cios de docencia para la mencionada Escuela Profesional, en la modalidad de contrato
laboral a tiempo parcial (TP), conforme las respectivas cargas lectivas, a partir «lcl I3 de
febrero hasta 3l de marzo de2017; y estando al Proveído del Vicerrectorado Académico,
de fecha l0 de febrero de 2017, es procedente emitir ta resolución correspondiente;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N. 238,52,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No
0l I-2015-CEU-UTEA-AB, del28 de mayo de 2015.
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SE RBSUELVE:

ROMAN
Rector

Tecnológica de los Andes

ARTÍCULO PBIMpRO. - AUTORIZAR, por necesidad institucional, con cargo

a dar .t 
"ntu 

o Cons"¡t LJniversitario, la contratación de docentes: CPC, Mario FER-

NANDEZ DELGADb y CPC. Walter Bacilides VILLAVIENCIO ROSALES' a fin de

que presten sus servicios de docente conforme las respectivas cargas acadómicas, en la

Éscu"la profesional de Contabilidad, de la Sede Central, bajo la modalidad de contrato

laboral a tiernpo parcial (TP), conforme la respectiva carga académica, correspondiente

al Ciclo Vacaóional de Nivclación, a partir del l3 de febrero hasta 3 I de marzo de 2017 .

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de Administración y la

SuU-»irecclOn ¿e R..urr* Hrr*nos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cum-

plimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - pUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la IJni-

versidad,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUTSN Y ARCHÍVESB

,

GARCiA
General

Tecnológica de los Andes


